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AUTO INTERLOCUTORIO 

En virtud de lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, atendiendo las 

evidencias aportadas, donde se colige que el vehículo automotor de placas IHM – 909 no se 
encuentra inmovilizado al interior del Parqueadero BODEGAS JUDICIALES DEL 

MAGDALENA S.A.S., no existiendo constancia de la materialización de la orden impartida a 

través de proveído adiado 12 de junio de 2019, esta dependencia judicial,  

 

DISPONE 

PRIMERO: REQUIÉRASE al parqueadero BODEGAS JUDICIALES DEL MAGDALENA S.A.S., 

para que dentro del término de cinco (05) días, contados a partir de la recepción de la 
respectiva comunicación, proceda a informar y acreditar fotográficamente ante este 

despacho, el estado y la ubicación del rodante de placas IHM – 909. Por secretaría, 

COMUNÍQUESE por el medio más expedito y remítase copia del acta de inventario, del oficio 

dejando a disposición el rodante, y copia del proveído adiado doce (12) de junio del dos mil 

diecinueve (2019). Déjense las constancias de rigor.  

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la POLICÍA NACIONAL, para que para que dentro del término 

de cinco (05) días, contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación, proceda 

a informar con destino a esta agencia judicial sobre la inmovilización y puesta en disposición 

del vehículo automotor de características: marca: CHEVROLET; modelo: 2016; clase: 

AUTOMOVIL; línea: SAIL; color: GRIS OCASO; de placas: IHM 909; motor No. 

LCU151610487; chasis No: 9GASA58M9GB028267, matriculado en la Secretaría de Tránsito 
y Transporte de Riohacha, de propiedad de la demandada YOHEMIS LILIANA ABRIL 

TERRAZA, identificada con cédula de ciudadanía número 45.530.574. Así como también se 

sirva informar sobre la expedición del SOAT – 15 /01/22 hecha sobre el rodante. Lo anterior, 

teniendo en cuenta la orden impartida a través de proveído adiado doce (12) de junio del 

dos mil diecinueve (2019). Por secretaría, OFÍCIESE remitiendo copia del proveído en 

mención. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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